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"POR LA CUAL SE SOLICITA INFOR}IACIOI ADICIONAL DENTRO DEt TRAtrITE DE SOLICITUD
APROBACION DE PLAN DE CONTINGEiICIA DE LA EDS AUTOI'OTIRZ FULL COMPANY S.A.S,
UBICADA EN IA CARRERA 1 N" 6 - 47 TUNICTPIO DE URUtrITA- LA GUA.JIRA Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

Et DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE IA CORPOMCÓN RUTÓruON¡ REGIONAL DE LA GUAJIM,
'c0RP0GuAJlM", en uso de sus faulhdes legales y en especial de las conferidas por los Decretos 34s3
de f 983, modiflcdo por ta Ley 99 de i993, 2B1i de 1974, 1s4l de f 978, 3930 de ¿010, 2667 de z0t2 y
demás normas concordantes, t

CONSIDERAilDO:

Que mediante escrito de fecha 'll de Agosto de 20í5 y radicado en esta Corporación baio el No 430 detdia
14 det mismo mes y añ0, ta señora MÁYRR nle¡¡nriRn vEGA DUARTE eri su condhén oe RepÁuntante
Legalde la EDS AUToMoIM FULI coMpANy s.A.s, ¡dentificada con Ntr: 900.623.390 - 6 uóbada en ra
carera 1 N" 6 - 47 Municipio De urumita - La Guajira, presentó solicitud de apmbación de plan oe
c0ntlngencia.

Que mediante Auto de trámite No. 983 de fecha I de sept¡embf€ de 2015, la Dirección Terr¡tor¡al qel
sur, avocó conocimiento de ra sor¡citud antes menc¡onáda y oroeno ¡nspecrron ócui", p";ü;;;"
personal idóneo de la Ten¡torial sur con el fin de evaluar la iituación y ónceptuar al ,,"ip"itó. 

-

Que personal técnico de la Teritorial Sur de esta Corporación realizó visita de inspecc¡étrr ocular enla urbanización Román Gómez ova[e en er Mun¡cípio de Villanueva - La Gua¡ira, er oÍa 16 ¿e
Enero de 2015 procediendo a rendir ér Informe Técn¡co No. 344.596, én á-c,,e'; ,"g¡.1 

"'rosrgutent€:

s€ corJ,icera no vbble apoba or phn ú cor,0hgonc,as pan d naejo y t*tspüto de h¡dtwatu)rú,
dotivdos y sustanci¿s ncf,iv¿6 de ta Estúiüt De sevhio AUTott orRtz FuLi coMirwy sAS, uhii¡da en
el tulunbúo de urunita, Depañanento de La Guaiin, toda wz q)a no lswc¡ñca aclivldades destnir¿Á-u n
contingonch en la ewntuüdad de la Nesorcia & inútüos tuti¡o th ta xhñtn de ta estxiút.

coNstDERACtOr{Es JuRtDtcAs

Qus el artículo 79 de la carta Magna, determ¡na entre oüas cosas que es deber del Estado proteger la
divers¡dad e integridad del ambiente, conseruar las fueas de especial importancia cohgica y tomen"tar la
educación para el logro de d¡chos fines,

Que así mismo, el artículo 80 de la carta política determina que: "El Estado plan¡f¡cará el mansjo y
aprovechamiento de los recursos natural€s, para garanüzaf su desarollo sostenible, su mnservacir5n,
festauración o sustit$ón.

Además' deberá prcven¡r y controlar los fetores de deterioo ambiental, imponer 16 sanciorps legales y
exigir la reparación de los daños causados'.

Que según el Artículo 31 Nuneral 2, de la Ley 99 de 1993, coñesponde a las corporacbnes Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autoridad amb¡ental en ol área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas 0e carácter superior y conforme a 106 criterios y direcÍices trazadas por el M¡nisterio del Medio
Ambiente.
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Quo según el Articulo 3l de la Ley 99 de 1993, numerales i2 y 13, se sstablece como funciones de las
corpomciones, la evaluación clnt¡ol y seguimiento ambi€ntal por los usos det agua, sueb, aire y demás
recursos naturales rcnovables, lo cual comprende la exp€dic¡ón de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvo.¡nduclos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribucrones, tasas, derechos, tafifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
flando el monto en eltenitorio de su iurisdicción con bass en las tarifas mínimas establocidas por el Minisleno
del Med¡o Ambiente.

9!e en el Departafiiento de La Guajira, la corporeión Autónoma Regional de La Guaiira -
coRPoGUAJlM, se constituye en la máxima autoridd amb¡ental, siendo et en6 encargado de ohrgar tas
aulorizac¡ones, pemisos y l¡csnc¡a ambi€nhl a los poyectos, obras y/o actividades a desairollarse en él área
de su jurisdbc¡ón.

Que en consecuenc¡a, cabe recordar a ta ESTACION DE sERvlclos AUToMoTRIz FULL coMpANy
S.A.S, que los actos admin¡strativos cuontan con el impulso por parte de la persona sol¡citiante y por lo tanto
se debe entender que los téminos de evaluación, se encuentran suspendidos por parte de la ad'min¡srmión,
hasta tanto el solicitante allegue la Informac¡ón complemenlaria rEnerlOa, de acuerdo a lo establecido en et
art¡culo 17 del Codigo de Proced¡miento Adminbtrat¡vo y de lo Contencioso Administratjvo, etcual disDone:

'Cuaño en d cuw de una actuación ad/ninisttat¡va ta autor¡dad advierta oue d
pet¡cionario debe roatizat una gesíón de t*n¡te a su cügo, neesaña par-a adop[u una
decisión de tonú, lo requefiá Nt una sola vez paft que ta efectúe en et wm¡no ile un (l)
mes, lapso dwante elcual se xspndaá el térmho W dei(t¡f.

Que a su vez el mbmo articulo señala que:

"so entenderá que el peth¡onario ha desistkto de su solicitud o de la actuac¡ón cuando no
sat¡sfaga el requ€rimiento, salvo que ant€s de vencer el plazo concedirlo solicite pónoga
hasta por un témino igual'.

En razón y mérito de lo anterionnente expuosto, er Dir€ctor Teritorial sur de coRpoGUAJlM.

DISPOI{E:

ARTÍCULO PRIIIERO: REqUCT¡r A IA ESTACION DESERVICIOS AUTOMOTRIZ FULL COMPANY S.A,S
¡dentificada con Nlr 900.623.39s0 locatizda en et Municlpio de urumita - La GuaJka, para que en et tórmino

9u * (91) mes contados a parilr d€ la ejecuhria del presente acto admin¡stra¡vo, presente a esh
Uorporelon la siguiente infom4ón adhional, con el fin de continuar con el trámite de solicitud de aprobac¡ón

9.1_lq d. Contingencias para el Manejo y Transporte de H¡drocarburo, Derivados y Sustanc¡as N;ivas de
la EDS en rn€nc¡ón:

. Detern¡nar las activ¡dades destjnadas a la contingenc¡a en la eventualidad de la presencia de
incendios dentro de la esüuctun de la estac¡ón.

ARTlcuLo SEGUNDO: Los términos pmvistos para la.aprobac¡ón dol plan de contingenc¡as para el
Manejo y Transporte de Hidrocañum, Derivados y Sustancias Noc¡vas objeto d€ este acto ám¡nistraüvo, se
encuentran susp€ndidos, hasta tanto la EDS AUToMoTRIZ FULL CoMPANY S.A.S, pres€nte ta informacton
requerida med¡ante el pres€nte auto.

ARTÍGULO TERCER0: Por la Dirección tenitorial Sur de esta Corporación, nofficar al representante legal de
la FULL CoMPANY S.A.S, o a su apoderado.

ART|CULO CUARTO: Por la Direcck5n terihrial Sur de ssta CorporacÉn, noüficar al procurador Judicia¡.
Ambiental y Agrario - Secc¡onat Guajira.



ARTlcuLo QUll{To: conta lo edatf€cib en d pr€sente eh adminisüatho procsde et recurso de
PrysPl ante CoRFOGUAIIRA tnstafado por d inbf€s8do ó su apoderado debidafFnb consütui0o,
dentm de los diez (10) di6 s¡guientos a su notifbaifr personal o a la dersfjación oernviso,i¡ á eüo iluoüre
r8ar y con pbna observancia de bs r€quisltos s€ñaildos en b 4ticulos 14, 76 y Tl del código de
Procedimienh Adminbtrati\o y de lo Conbnc¡oso Admlnistrativo.

ARTICULO SEXTO: El presenb Aub rige a paür de la fecha & su qlocubria.

NOTFIQUESE, PUaLioUEsE y cúTR¡sE

Ddo en Fonseca, Dopartarnenb de La Guajira, a los d¡6
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